
RAD. 760014003032-2019-00673-00 

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación al pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y en el acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Sírvase 
proveer. Cali, Mayo 06 de 2022. 

 
   

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCO POPULAR  
DEMANDADO:    ELIO PAREDES SUAREZ 
RAD.   : 760014003032-2019-00673-00         
                                                             

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo en una quinta parte del 
excedente del salario mínimo legal  que devengue el demandado  ELIO PAREDES 
SUAREZ identificada con cedula de ciudadanía N° 14.957.579 a fin de remitir el expediente 
a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le la orden a las 
entidades BANCARIAS y al PAGADOR consignante (CONSORCIO FOPED) para que 
constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención de las 
sumas de dinero que tenga o llegare a tener el demandado ELIO PAREDES SUAREZ 
identificada con cedula de ciudadanía N° 14.957.579 y  el embargo  en una  quinta parte 
del excedente  del salario mínimo legal que devengue el demandado  ELIO PAREDES 
SUAREZ identificada con cedula de ciudadanía N° 14.957.579, comunicado mediante oficio 
No. 3530 de Septiembre 02 de 2019 y No. 3531 de Septiembre 02 de 2019, a favor del 
nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. 
 



RAD. 760014003032-2019-00673-00 

Por lo tanto, el juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
OFICIESE a las entidades BANCARIAS y al CONSORCIO FOPED donde se comunicó el 
embargo, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este 
proceso por los descuentos que le realice el demandado ELIO PAREDES SUAREZ 
identificada con cedula de ciudadanía N° 14.957.579 y  el embargo  por concepto de la 
medida de embargo ordenada por este recinto judicial y que le fuera comunicada mediante 
oficio No. 1594 de 21 Julio de 2020 y 1595 de 21 Julio de 2020, a partir del recibo de esta 
comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este 
juzgado, siendo el número de proceso judicial 76001400303220190067300. 
  
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2019-00673-00) 

 
 
04 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. ___80____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 

________________________ 



RAD. 760014003032-2019-00722-00 

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación al pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y en el acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Sírvase 
proveer. Cali, Mayo 06 de 2022. 

 
   

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE: FONDO EMPLEADOS PONTIFICA  UNIVERSIDAD JAVERIANA SECC 
CALI “FONJAVERIANA” 
DEMANDADO:    GLORIA AMPARO MOLANO ESPINOSA 
RAD.   : 760014003032-2019-00722-00         
                                                             

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de las sumas de 
dinero que tenga o llegare a tener el demandado  GLORIA AMPARO MOLANO ESPINOSA 
identificada con cedula de ciudadanía N° 51.742.172 a fin de remitir el expediente a los 
juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le la orden a las entidades 
BANCARIAS para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del 
embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener el demandado 
GLORIA AMPARO MOLANO ESPINOSA identificada con cedula de ciudadanía N° 
51.742.172, comunicado mediante oficio No. 3406 de Agosto 27 de 2019 , a favor del nuevo 
despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, 
cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. 
 
 
 



RAD. 760014003032-2019-00722-00 

Por lo tanto, el juzgado  
R E S U E L V E: 

 
OFICIESE a las entidades BANCARIAS donde se comunicó el embargo, a fin de informarle 
que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que 
le realice a la demandada GLORIA AMPARO MOLANO ESPINOSA identificada con cedula 
de ciudadanía N° 51.742.172  y  el embargo  por concepto de la medida de embargo 
ordenada por este recinto judicial y que le fuera comunicada mediante oficio No. 3406 de 
Agosto 27 de 2019, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a 
órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 
del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso 
judicial 76001400303220190072200. 
  
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2019-00722-00) 

 
 
04 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. ___80____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO  10  DE 2022 

________________________ 



 
RAD. No. 760014003032-2019-00724-00  

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación al pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y en el acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Sírvase 
proveer. Cali, Mayo 06 de 2022. 

 
   

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:       EJECUTIVO                                  
DEMANDANTE:   MUNDIAL DE COBRANZAS SAS                                 
DEMANDADO:   YESENIA BARRERA GOMEZ    
                                                                    

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo  en una  quinta parte del 
excedente  del salario mínimo legal que devengue la demandada  YESENIA BARRERA 
GOMEZ   identificada con cedula de ciudadanía N° 45.370.932, a fin de remitir el expediente a 
los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden al 
pagador consignante (ESPIM CLINICA REGIONAL DE OCCIDENTE- POLICLINICA) para 
que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto de embargo  en una  quinta 
parte del excedente  del salario mínimo legal que devengue la demandada  YESENIA 
BARRERA GOMEZ identificada con cedula de ciudadanía N° 45.370.932, comunicado mediante 
oficio No. 3866 de Septiembre 25 de 2019, a favor del nuevo despacho de destino, como lo 
es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 
760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. 
  
Por lo tanto, el juzgado  

R E S U E L V E: 
 



 
RAD. No. 760014003032-2019-00724-00  

OFICIESE al pagador (ESPIM CLINICA REGIONAL DE OCCIDENTE- POLICLINICA), a 
fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los 
descuentos que le realice la demandada  YESENIA BARRERA GOMEZ   identificada con 
cedula de ciudadanía N° 45.370.932 por concepto de la medida de embargo ordenada por este 
recinto judicial y que le fuera comunicada mediante oficio No. 3866 de Septiembre 25 de 
2019, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco 
Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 
76001400303220190072400. 
 
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2019-00724-00) 

 
 
04 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. ___80____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 

________________________ 



RAD. 760014003032-2019-00793-00 

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación al pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y en el acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Sírvase 
proveer. Cali, mayo 06 de 2022. 

 
   

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO.        EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS COONALSE 
DEMANDADO:   ELSA INGRID BOHÓRQUEZ DE MARÍN   
RADICACION.    760014003032-2019-00793-00 
                                                                     

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo  del veinte por ciento (20%) de 
la pensión de jubilación que devengue la demandada  ELSA INGRID BOHÓRQUEZ DE 
MARÍN  identificada con cedula de ciudadanía N° 31.271.205, a fin de remitir el expediente a los 
juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden al 
pagador consignante (COLPENSIONES) para que constituya los nuevos depósitos 
judiciales, por concepto de embargo  del veinte por ciento (20%) de la pensión de jubilación 
que devengue la demandada  ELSA INGRID BOHÓRQUEZ DE MARÍN  identificada con 
cedula de ciudadanía N° 31.271.205, comunicado mediante oficio No. 3986 de Octubre 07  
de 2019, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de 
esta municipalidad. 
  
Por lo tanto, el juzgado  

 



RAD. 760014003032-2019-00793-00 

R E S U E L V E: 
 
OFICIESE al pagador (COLPENSIONES), a fin de informarle que los depósitos judiciales 
que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice la demandada  
ELSA INGRID BOHÓRQUEZ DE MARÍN  identificada con cedula de ciudadanía N° 
31.271.205, por concepto de la medida de embargo ordenada por este recinto judicial y que 
le fuera comunicada mediante oficio No. 3986 de Octubre 07  de 2019, a partir del recibo 
de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no 
de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 76001400303220190079300. 
 
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2019-00793-00) 

 
 
04 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. ___80____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 

________________________ 



 
RAD. No. 760014003032-2019-00817-00 

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación al pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y en el acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Sírvase 
proveer. Cali, Mayo 06 de 2022. 

 
   

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:          EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  OCCIDENTE SIGLO XXI. 
 DEMANDADO:    BERTHA LUCY PEREZ DE ROJAS 
                                      

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo  del cincuenta (50%) del salario 
devengue la demandada  BERTHA LUCY PEREZ DE ROJAS identificada con cedula de 
ciudadanía N° 29.070.653, a fin de remitir el expediente a los juzgados de ejecución, se hace 
necesario que previamente se le imparta la orden al pagador consignante (FOPED) para 
que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo  del cincuenta 
(50%) del salario que devengue la demandada  BERTHA LUCY PEREZ DE ROJAS identificada 
con cedula de ciudadanía N° 29.070.653, comunicado mediante oficio No. 4023 de Octubre 10 
de 2019, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de 
esta municipalidad. 
  



 
RAD. No. 760014003032-2019-00817-00 

Por lo tanto, el juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
OFICIESE al pagador FOPED, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a 
constituir para este proceso por los descuentos que le realice la demandada  BERTHA LUCY 
PEREZ DE ROJAS identificada con cedula de ciudadanía N° 29.070.653 por concepto de la 
medida de embargo ordenada por este recinto judicial y que le fuera comunicada mediante 
oficio No. 4023 de Octubre 10 de 2019, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser 
consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 
760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número 
de proceso judicial 76001400303220190081700. 
 
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2019-00817-00) 

 
 
04 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. ___80____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 

________________________ 



RAD. 760014003032-2019-00984-00 

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación al pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y en el acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Sírvase 
proveer. Cali, Mayo 06 de 2022. 

 
   

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE: JAIR ZINHIO BOLAÑOS HOYOS  
DEMANDADO:    ALIRIO MONTOYA GIRALDO 
RAD.   : 760014003032-2019-00984-00         
                                                             

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo de la  quinta  parte que excede 
el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado  ALIRIO MONTOYA 
GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía N° 16.649.923, a fin de remitir el 
expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta 
la orden al pagador consignante (EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI- EMCALI) para 
que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto de embargo  de la  quinta  
parte que excede el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado  
ALIRIO MONTOYA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía N° 16.649.923, 
comunicado mediante oficio No. 4597 de Noviembre 20 de 2019, a favor del nuevo 
despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, 
cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. 
  
Por lo tanto, el juzgado 
  



RAD. 760014003032-2019-00984-00 

R E S U E L V E: 
 
OFICIESE al pagador (EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI- EMCALI), a fin de informarle 
que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que 
le realice el demandado  ALIRIO MONTOYA GIRALDO identificado con cedula de 
ciudadanía N° 16.649.923, por concepto de la medida de embargo ordenada por este 
recinto judicial y que le fuera comunicada mediante oficio No. 4597 de Noviembre 20 de 
2019, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco 
Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 
76001400303220190098400. 
  
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2019-00984-00) 

 
 
04 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __80_____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 

________________________ 



RAD. 760014003032-2020-00017-00 

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación al pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y en el acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Sírvase 
proveer. Cali, Mayo 06 de 2022. 

 
   

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS  
“COOPASOFIN” 
DEMANDADO:    MARICELA ZAPATA  OCAMPO 
RAD.   : 760014003032-2020-00017-00         
                                                             

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo del cincuenta por ciento  (50%) 
que devengue la demandada  MARICELA ZAPATA  OCAMPO identificada con cedula de 
ciudadanía N° 31.993.675, a fin de remitir el expediente a los juzgados de ejecución, se 
hace necesario que previamente se le imparta la orden al pagador consignante (SEGUROS  
DE VIDA ALFA S.A.) para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto de 
embargo  en una  quinta parte del excedente  del salario mínimo legal que devengue la 
demandada  MARICELA ZAPATA  OCAMPO identificada con cedula de ciudadanía N° 
31.993.675, comunicado mediante oficio No. 126 de Enero 27 de 2020, a favor del nuevo 
despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, 
cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. 
  
Por lo tanto, el juzgado  
 



RAD. 760014003032-2020-00017-00 

R E S U E L V E: 
 
OFICIESE al pagador (SEGUROS  DE VIDA ALFA S.A.), a fin de informarle que los 
depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le 
realice la demandada  MARICELA ZAPATA  OCAMPO identificada con cedula de 
ciudadanía N° 31.993.675, por concepto de la medida de embargo ordenada por este 
recinto judicial y que le fuera comunicada mediante oficio No. 126 de Enero 27 de 2020, a 
partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de 
esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 
76001400303220200001700. 
  
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2020-00017-00) 

 
 
04 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. ___80____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 

________________________ 



RAD. 760014003032-2020-00555-00 

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación al pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y en el acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Sírvase 
proveer. Cali, Mayo 06 de 2022. 

 
   

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO   : EJECUTIVO                        
DTE.             : COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI                       
DDO.            : RUTH STELLA VICTORIA BUSTAMANTE                       
RAD.            : 7600140030322020-00555-00       
                                                        

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo  del cincuenta por  ciento (50%)  
del salario, bonificaciones, prestaciones sociales, primas, vacaciones, cesantías y demás 
ingresos  que devengue la demandada  RUTH STELLA VICTORIA BUSTAMANTE  
identificada con cedula de ciudadanía N° 31.168.911, a fin de remitir el expediente a los 
juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden al 
pagador consignante (SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PALMIRA 
(VALLE) ) para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto de embargo  
del cincuenta por  ciento (50%)  del salario, bonificaciones, prestaciones sociales, primas, 
vacaciones, cesantías y demás ingresos que devengue la demandada  RUTH STELLA 
VICTORIA BUSTAMANTE  identificada con cedula de ciudadanía N° 31.168.911, 
comunicado mediante oficio No. 3060 de Diciembre 04 de 2020, a favor del nuevo despacho 
de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta 
única número 760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. 
  



RAD. 760014003032-2020-00555-00 

Por lo tanto, el juzgado  
R E S U E L V E: 

 
OFICIESE al pagador (SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PALMIRA 
(VALLE) ), a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este 
proceso por los descuentos que le realice la demandada  RUTH STELLA VICTORIA 
BUSTAMANTE  identificada con cedula de ciudadanía N° 31.168.911, por concepto de la 
medida de embargo ordenada por este recinto judicial y que le fuera comunicada mediante 
oficio No. 3060 de Diciembre 04 de 2020, a partir del recibo de esta comunicación, deben 
ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta 
No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el 
número de proceso judicial 76001400303220200055500. 
 
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2020-00555-00) 

 
 
04 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. ___80____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 

________________________ 



 
RAD. No. 760014003032-2021-00123-00 

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación al pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y en el acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Sírvase 
proveer. Cali, Mayo 06 de 2022. 

 
   

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE: FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES                                  
FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 
DEMANDADO:    DIANA VEGA MARROQUIN 
RAD.   : 760014003032-2021-00123-00         
                                                             

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo en una quinta parte del 
excedente del salario mínimo legal que devengue la demandada  DIANA VEGA 
MARROQUIN identificada con cedula de ciudadanía N° 66.818.625, a fin de remitir el 
expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta 
la orden al pagador consignante (LABORATORIOS COFRA S.A.S.) para que constituya 
los nuevos depósitos judiciales, por concepto de embargo  en una  quinta parte del 
excedente  del salario mínimo legal que devengue la demandada  DIANA VEGA 
MARROQUIN identificada con cedula de ciudadanía N° 66.818.625, comunicado mediante 
oficio No. 1141 de Abril 23 de 2021, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 
del Banco Agrario de esta municipalidad. 
  
Por lo tanto, el juzgado  



 
RAD. No. 760014003032-2021-00123-00 

R E S U E L V E: 
 
OFICIESE al pagador (LABORATORIOS COFRA S.A.S.), a fin de informarle que los 
depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le 
realice la demandada  DIANA VEGA MARROQUIN identificada con cedula de ciudadanía 
N° 66.818.625, por concepto de la medida de embargo ordenada por este recinto judicial y 
que le fuera comunicada mediante oficio No. 1141 de Abril 23 de 2021, a partir del recibo 
de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no 
de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 76001400303220210012300. 
 
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2021-00123-00) 

 
 
04 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. ___80____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 

________________________ 



 
RAD. No. 760014003032-2021-00186-00 

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación de bancos y pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por 
el Consejo Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y 
en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de 
ejecución. Sírvase proveer. Cali, Mayo 06 de 2022. 

 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO 
SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 
DEMANDADO: ANTONIO BURBANO KLINNGER 
RAD. No. 760014003032-2021-00186-00 
                                         

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo  de la cuenta corriente N° 
7628695789 de la entidad  bancaria BANCOLOMBIA perteneciente al demandado  
ANTONIO BURBANO KLINNGER, a fin de remitir el expediente a los juzgados de 
ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a la entidad 
BANCARIA para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo  
y retención de las sumas  de dinero que  tenga o llegare  a tener el demandado  ANTONIO 
BURBANO KLINNGER, comunicado mediante oficios No. 1021 de 16 Abril de 2021, a favor 
del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. 



 
RAD. No. 760014003032-2021-00186-00 

  
Por lo tanto, el juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
OFICIESE a la entidad BANCARIA BANCOLOMBIA donde se comunicó el embargo,  a fin 
de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los 
descuentos que le realice de  al demandado  ANTONIO BURBANO KLINNGER identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 98.389.222 por concepto de la medida de embargo 
ordenada por este recinto judicial y que le fuera comunicada mediante oficio No. 1021 de 
16 Abril de 2021, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a 
órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 
del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso 
judicial 76001400303220210018600. 
 
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2021-00186-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __80____ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 

________________________ 



RAD. 760014003032-2021-00231-00 

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación al pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y en el acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Sírvase 
proveer. Cali, Mayo 06 de 2022. 

 
   

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS 
COOPASOFIN   
DEMANDADO: MARIA EUGENIA ZARAMA CONCHA 
                                                                     

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo  del cincuenta por ciento (50%) 
de la pensión de jubilación que devengue la demandada  MARIA EUGENIA ZARAMA 
CONCHA identificada con cedula de ciudadanía N° 27.078.637, a fin de remitir el expediente a 
los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden al 
pagador consignante (COLPENSIONES) para que constituya los nuevos depósitos 
judiciales, por concepto de embargo  del cincuenta por ciento (50%) de la pensión de 
jubilación que devengue la demandada  MARIA EUGENIA ZARAMA CONCHA identificada 
con cedula de ciudadanía N° 27.078.637, comunicado mediante oficio No. 2317 de Agosto 19 
de 2021, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de 
esta municipalidad. 
  
Por lo tanto, el juzgado  

 



RAD. 760014003032-2021-00231-00 

R E S U E L V E: 
 
OFICIESE al pagador (COLPENSIONES), a fin de informarle que los depósitos judiciales 
que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice la demandada  
MARIA EUGENIA ZARAMA CONCHA identificada con cedula de ciudadanía N° 27.078.637 por 
concepto de la medida de embargo ordenada por este recinto judicial y que le fuera 
comunicada mediante oficio No. 2317 de Agosto 19 de 2021, a partir del recibo de esta 
comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este 
juzgado, siendo el número de proceso judicial 76001400303220210023100. 
 
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2021-00231-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. ___80____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 

________________________ 



RAD. 760014003032-2021-00288-00 

INFORME SECRETARIAL: Informando que  el  JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI  dio respuesta al oficio de 
embargo.  Sírvase disponer.  Cali, mayo 06 de 2022 
 
 

 
 
 

      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:  EJECUTIVO    
DEMANDANTE:    COOPERATIVA VISION FUTURO -COOPVIFUTURO   
DEMANDADO:    CLODOMIRO GUTIERREZ IDROBO   
RAD: 760014003032-2021-00288-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

          
              En atención al informe secretarial, el Juzgado, 
 
             DISPONE: 
 
             AGREGAR a los  autos  y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante 
el escrito remitido por el JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI  a  través de la cual informa que “….PRIMERO: 
TENGASE en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el JUZGADO TREINTA 
Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE CALI, mediante oficio No. 341 del 07 de febrero de 2022, 
sobre el EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el 
remanente del producto de los ya embargados que le puedan quedar al demandado 
CLODOMIRO GUTIÉRREZ IDROBO, por ser el primero que de dicha naturaleza se nos ha 
comunicado. Líbrese el respectivo oficio.”.-…” 
             

NOTIFIQUESE 
 
El Juez,  

 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
 04 (760014003032-2021-00288- 00) 

 
 
 
 
 

               
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. ___80_____ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 
       

 



 
RAD. No. 760014003032-2021-00393-00 

INFORME SECRETARIAL.- A Despacho del señor Juez, informándole que se dispuso el 
traslado del proceso a los juzgados de ejecución. Sin embargo, se encuentra pendiente de 
librar comunicación al pagador, para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura en la Circular CSJV-AC1736 de abril 19 de 2017 y en el acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, para poder remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Sírvase 
proveer. Cali, Mayo 06 de 2022. 

 
   

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO: EJECUTIVO                      
DTE.    : BANCO POPULAR S.A.                     
DDO.   : JOSE YESID VICTORIA VICTORIA                     
RAD.   : 760014003032-2021-00393-00         
                                                             

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

                                                  
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 
de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 
JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 
también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 
consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 
despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 
Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 
3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 
por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 
que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 
indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”    
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo  en una quinta parte del 
excedente del salario mínimo legal y demás emolumentos  que devengue el demandado  
JOSE YESID VICTORIA VICTORIA identificada con cedula de ciudadanía N° 94.502.063, 
a fin de remitir el expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que 
previamente se le imparta la orden al pagador consignante (EJERCITO  NACIONAL) para 
que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto de embargo  en una  quinta 
parte del excedente  del salario mínimo legal y demás emolumentos  que devengue el 
demandado  JOSE YESID VICTORIA VICTORIA identificada con cedula de ciudadanía N° 
94.502.063, comunicado mediante oficio No. 1785 de Junio 29  de 2021, a favor del nuevo 
despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, 
cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. 
  
Por lo tanto, el juzgado  

 



 
RAD. No. 760014003032-2021-00393-00 

R E S U E L V E: 
 
OFICIESE al pagador (EJERCITO  NACIONAL), a fin de informarle que los depósitos 
judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice el 
demandado  JOSE YESID VICTORIA VICTORIA identificada con cedula de ciudadanía N° 
94.502.063, por concepto de la medida de embargo ordenada por este recinto judicial y que 
le fuera comunicada mediante oficio No. 1785 de Junio 29  de 2021, a partir del recibo de 
esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no 
de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 76001400303220210039300. 
 
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2021-00393-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __80_____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 10 DE 2022 

________________________ 


